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D. LUIS BERMÚDEZ ODRIOZOLA,  Secretario del Consejo de la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones, en uso de las competencias que le otorga el
artículo 40 del Reglamento de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones,
aprobado por Real Decreto 1994/1996, de 6 de septiembre,

CERTIFICA:

Que en la sesión del Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, celebrada el día 9 de septiembre de 1999, el Consejo ha
adoptado el siguiente ACUERDO, en relación con el Expediente 1999/1334.

"En cumplimiento de los preceptos contenidos en el artículo 26 y en la
Disposición Adicional Sexta de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, modificada por la Ley 32/1992, de 3 de diciembre y la Orden
de 10 de marzo de 1974, del Ministerio de Información y Turismo, sobre normas de
inscripción en el Registro de Empresas Radiodifusoras y en consideración a los
siguientes

I.- ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante escrito de 31 de agosto de 1999, D. Alfonso Cavallé Sese, en
nombre y representación, en su calidad de Consejero Delegado, de la sociedad
CADENA VOZ DE RADIODIFUSIÓN, S.A., C.I.F A-15482185, con domicilio a
efectos de notificaciones en Madrid, C/. Capitán Haya, 1 - 17º, Edif. Eurocentro,
solicita que se proceda a la inscripción, en el Registro de Empresas Radiodifusoras,
de:

1. La adjudicación provisional de las concesiones de radiodifusión sonora en
ondas métricas con modulación de frecuencia en las localidades que a
continuación se detallan, con las frecuencias que se citan:

9 Comunidad Autónoma de Madrid:
- Ciempozuelos, frecuencia 91.4  MHz.
- Mejorada del Campo, frecuencia 106.8 MHz.

9 Región de Murcia:
- Archena, frecuencia  97.7 MHz.
- Moratalla, frecuencia 91.5
- 

9 Comunidad Valenciana:
- Altea, frecuencia 94.6 MHz.
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9 Comunidad Autónoma de Aragón:
- Tarazona, frecuencia 991, MHz.
- Boltaña, frecuencia 100.4 MHz.
- Alcalá de la Selva, frecuencia 92.3 MHz.
- Monreal del Campo, frecuencia 92.0 MHz.
- Montalbán, frecuencia 104.1 MHz.
- Belchite, 87.9 MHz.

2. El capital social actual de la sociedad, cien millones de pesetas, representado por
dos mil acciones, de la número 1 a la 2.000, ambos inclusive, con un valor nominal
de 50.000 pta. cada una, totalmente suscritas y desembolsadas, con la distribución
que a continuación se detalla:

9 La Voz de Galicia, S.A. es titular de 1.998 acciones, números 1 al 999 y 1..002
al 2.000, todo ellos inclusive.

9 D. Santiago Rey Fernández-Latorre, es titular de 2 acciones números 100 y
1.001.

Segundo. Al escrito de solicitud de inscripción se acompaña fotocopia compulsada de
la documentación que a continuación se detalla, en la que constan todos los datos,
relativos a la sociedad concesionaria, objeto de inscripción en el Registro de
Empresas Radiodifusoras:

a) Escritura de constitución de la sociedad CADENA VOZ DE
RADIODIFUSIÓN, S.A., otorgada el día 19 de octubre de 1994, ante D.
Fernando Alba Puente, Notario del Ilustre Colegio de La Coruña, inscrita
con el nro. 3.796 de su protocolo.

b) Escritura de subsanación de la de constitución, otorgada el día 18 de
noviembre de 1994, ante D. Fernando Alba Puente, Notario del Ilustre
Colegio de La Coruña, inscrita con el nro. 4.276 de su protocolo.

c) Escritura de ampliación de capital y modificación de estatutos sociales,
otorgada por la cita sociedad el día 27 de mayo de 1999, ante D. Fernando
Alba Puente, Notario del Ilustre Colegio de La Coruña, inscrita con el nro.
1.678 de su protocolo.

d) Documentación que acredita las concesiones provisionales de radiodifusión
sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia indicadas en el
punto primero, otorgadas por las Comunidades Autónomas interesadas.

II.- FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 1 de la Orden de 30 de marzo de 1974, del Ministerio de
Información y Turismo, sobre normas de inscripción en el Registro de Empresas
Radiodifusoras, establece que el Registro de Empresas Radiodifusoras tiene por
finalidad la inscripción obligatoria de todas las empresas que exploten este servicio
público, las concesiones y autorizaciones otorgadas y cuantas circunstancias
técnicas afecten tanto a las empresas de Radiodifusión como las concesiones
mismas.
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Segundo. El Real Decreto 2368/94, de 9 de diciembre, de traspaso de servicios del
Estado en materia de radiodifusión y televisión a la Comunidad Autónoma de
Madrid; El Real Decreto 1126/85 de 19 de junio, de traspaso de servicios del
Estado en materia de Medios de Comunicación Social a la Comunidad Valenciana;
el Real Decreto 2173/93, de 10 de diciembre, sobre traspaso de funciones y
servicios de la administración del Estado a la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia en materia de radiodifusión y el Real Decreto 2173/1993, de 10 de
diciembre, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado
a la Comunidad Autónoma de la Región de Aragón en materia de radiodifusión,
establecen, con carácter general, que cuando se trate de empresas de
radiodifusión que sean titulares de concesiones de servicios de radiodifusión
sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia en el ámbito territorial de
más de una Comunidad Autónoma, las inscripciones relativas a las mismas
corresponderán al Registro General.

Por cuanto antecede, esta Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, en el ejercicio de las funciones que le atribuye el artículo 1.Dos,
2.n) de la Ley 12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las Telecomunicaciones,

ACUERDA:  Que se proceda a la inscripción, en el Libro del Registro de
Empresas Radiodifusoras, de:

a) La adjudicación provisional de las concesiones de radiodifusión sonora en ondas
métricas con modulación de frecuencia, otorgadas por las Comunidades
Autónomas interesadas, en las localidades que a continuación se detallan, con las
frecuencias que se citan, a favor de la sociedad CADENA VOZ DE
RADIODIFUSIÓN, S.A., C.I.F A-15482185, con domicilio a efectos de
notificaciones en Madrid, C/. Capitán Haya, 1 - 17º, Edif. Eurocentro.

9 Comunidad Autónoma de Madrid:
- Ciempozuelos, frecuencia 91.4  MHz.
- Mejorada del Campo, frecuencia 106.8 MHz.

9 Región de Murcia:
- Archena, frecuencia  97.7 MHz.
- Moratalla, frecuencia 91.5
- 

9 Comunidad Valenciana:
- Altea, frecuencia 94.6 MHz.

9 Comunidad Autónoma de Aragón:
- Tarazona, frecuencia 991, MHz.
- Boltaña, frecuencia 100.4 MHz.
- Alcalá de la Selva, frecuencia 92.3 MHz.
- Monreal del Campo, frecuencia 92.0 MHz.
- Montalbán, frecuencia 104.1 MHz.
- Belchite, 87.9 MHz.
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b) El capital social actual de la sociedad, cien millones de pesetas, representado
por dos mil acciones, de la número 1 a la 2.000, ambos inclusive, con un valor
nominal de 50.000 pta. cada una, totalmente suscritas y desembolsadas, con la
distribución que a continuación se detalla:

9 La Voz de Galicia, S.A. es titular de 1.998 acciones, números 1 al 999 y 1..002
al 2.000, todo ellos inclusive.

9 D. Santiago Rey Fernández-Latorre, es titular de 2 acciones números 100 y
1.001.

El presente certificado se expide al amparo de lo previsto en el artículo
27.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el Artículo 23.2 de la Orden de 9 de
abril de 1997, por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, con anterioridad a la aprobación
del Acta de la sesión correspondiente.

Asimismo, se pone de manifiesto que contra la resolución a la que se
refiere el presente certificado, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse
con carácter potestativo, recurso de reposición ante esta Comisión en el plazo de un
mes desde el día siguiente al de su notificación o, directamente, recurso Contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo de la Audiencia Nacional,
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su notificación, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 1.ocho de la Ley 12/1997, de 24 de abril, de
Liberalización de las Telecomunicaciones, la Disposición Adicional Cuarta, apartado 5,
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa y el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y
sin perjuicio de lo previsto en el número 2 del artículo 58 de la misma Ley.

EL SECRETARIO,

Vº. Bº. EL PRESIDENTE ,

Luis Bermúdez Odriozola.

José María Vázquez Quintana.


